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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Concejo de Mi

nistros,
Vengo, .en admitir la dimisión que del 

«argo de Gobernador civil de la pro
vincia de León ha. presentado IX Ma
riano Menor Poblador..

Dado en Madrid a treinta do Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAHORA X 'TORUEH* 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
.Alejandro Lerxigux García.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de León a D. Julio 
García Braga y Melero.

Dado en Madrid a treinta do Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
HÍCBTO AI ,CA LA-Z A.MOIÍA Y TOREES 

SIL Presidente de! Consejo de Ministros, 
Al e ja n  d bg  L erjroux Ga r c í  a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vbngo. en. adniiür la dimisión crae del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Soria ha presentado D. Luis 
Pallarés Delsors.
, Dado-en Madrid a treinta de Diciem

bre de mil-novecientos, treinta y tres.

NI CEPO AL OALA-KAMORA1 X TOREES

El Eresictefca- <tel .e.oasejov-áfe'ífiiilstTos, 
A lejandro LÉaíiouix García*

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistres,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria a D. Francisco 
Corpas López.

• Dado. en. Madrid a treinta de-Diciem
bre- de mil ■ novecientos- treinta y  tres.

NICETO ALO AL ArZ AMOR A Y TOREES:

El Pre^ifeie Consejo de Ministros,
Alejandro Lerroüx, García.

MINISTERIO DE JUSTICIADECRETO 
El régimen automático establecido 

en los Decretos de 12 de. Julio de. 1.922 
y 22 de Mam> de 1932. para la provisión 
interina da los Registros de la Propie
dad, encontraría graves inconvenientes 
al aplicarlo al caso especial, ya previs
to en el. Peal decreto de 19 de Mayo 
de 1928. y, regulado-- por los artículos 2.° 
y  7-A de la Ley de 8 de Abrir de 1933 
, porque, aparte de que. se produce un a 
situación especial completamente dis
tinta de las vacantes, a que se refieren 
las primeras disposiciones citadas en 
relación, con e l artículo 397 del Regla
mento hipotecario—que presupone la 
posibilidad de- ser provistas en propie
dad, lo- que. no ocurre tratándose de

■ Registradores que. hayan sido- elegidos 
Diputados a Cortes--el servicio sufri
ría honda, per turbación con el continuo 
cambio., de, f unción arios interinos al su
ceder se con frecuencia- Ion Aspirantes 
a- Registros que; m. breve espacio» de

■ tiempo han de-‘ser colocados en las pla
zas que les respondan en propiedad*
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en lauto míe Ir. reserva ¡leí Registro de 
•gue es turnar el Regis trador elegido 
Diputado a ' Cortes puede durar hasta 
cuatro años, si. se curapie la duración 
legal del mandato, según previene el 
párrafo segundo del artículo 53 de la 
Constitución, i

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Justicia y-de i 
acuerdo con el -Consejo de Ministros, 

'Vengo en .decretar, lo siguiente: 
Articulo ló  La provisión interina 

..de los Registros de la Propiedad cuyos 
.titulares .se encuentren en el caso .pre
visto en los artículos 2,‘:‘ y 7.° de la Ley 
de 8 de Abril de 1033, so hará libremen
te a favor de un Letrado por la Direc
ción .general de los Registros y del No
tariado.

Artículo .2,° Quedan derogadas las 
. disposiciones que so opongan a la pre
sente.

Dado en Madrid a veintinueve de 
■Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.

NTCETO ÁLCALA-ZÁMOítÁ X TORRES • 
E l. M itii&tro d e  J u s t ic ia ,  j

R a m ó n  A l t a r ía  V a l d é s .

M IN ISTERIO  D E LA GU ERRA

DECRETOS

En consideración a los servicios y 
circunstancias riel Coronel de Estado 
Mayor D, Manuel Lon Daga, número 2 
d e ; la escala de. su . clase,. .a. propuesta 
del Miuiatro :de la Guerra y  de .acuer
do. con el Consejo: de. Ministros,.

Vengo en promoverlo al empleo de 
General de ..brigada, con- la .antigüedad 
de esta fecha, en. vacante -que- d e . 'dicha 
categoría existe.

Dado en .Madrid ,a vekLíinueve de 
.Diciembre d e . mil iiovecientos treinta 
y tres.

K IC E T O  ALCA. LA-ZAMOR A Y TORRES 
E! Ministro de la Guerra»

D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

 En consideración. a .los servicios } 
Circunstancias del Coronel de Infante 
ría D. Ángel de 'San Pedro Aymat 
número -7 de-la escala de su clase, í 
propuesta del "Ministro de 3a Guern 
y de acuerdo con el Consejo de Mi 
’-nislros,

Vengo en promoverlo al empleo d< 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en vacante gue de didií 
empleo existe*

Dado mi Madrid a veintinueve d

Diciembre de m il. novecientos treinta 
y tres.
NI CHITO ALCALA-ZAMORA X TORRES

E l Ministro -.de la Guerra,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

En consideración .a -los .servicios y 
■circunstancias del Coronel -de Infante» 
ría D. Manuel García 'Alvares, núme- 

. ro .13 de, la escala de su clase, a pro
puesta- del Ministro de la Guerra y de 

• acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en promoverle al -empleo de 

General-de- brigada, con la .antigüedad 
de -esta"‘fecha, en vacante -que de dicha 
categoría existe.

Dado en Madrid -a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres,
NXC3DTO .ALGALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro do la Guerra.
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

En -consideración a los - servicios o 
circunstancias- del Corone] de Artillerh 
.D« . Eduardo -Cavanna del Val,-.número d 
de la escala - de su clase, a propuestí 
del Ministro -ele Ja .Guerra y de acuerde 
con el . Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo d< 
General de brigada, con l a ...antigüedad 
de, esta ;■ fecha, en vacante que de diehe 
empleo existe.

Dado -m Madrid a veintinueve d 
Diciembre, de .mil novecientos írelni 
y tres* .

'N IG E T O  ,ALCALArZAMOfiA Y TOMOD 
-.BI. Ministro, de-la.-Guerra,

í D ieg o  ; iM&xnoíKBz- .Ba r r io ,

Vengo en nombrar ' General de Ja 
decimotercera Brigada de Infantería al 
General de brigada B. Manuel Dávila 
Avalos, cesando en el mando de la un
décima brigada de la misma Arma.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de .rail novecientos treinta 
y  tres,

JNKBTO ADCAIiÁ-ZAMOBA.X TORRES 
•'El-Ministro ;<3e la Guerra,

, D iego  Ma r t ín e z  B a r r ió .

"'Derogada la • Ley de "21 de 'Octubre 
de. 19.31, por otra de ,29 de Agosto ú l
timo, a,propuesta del Ministro d e ,la  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer se reintegre al 
Comandante retirado “B* Francisco Ro- 
.sales'Useleti, en el percibo de los ha- 
herei. pasivos de que fné desposeído

por Decreto de ÍO de Agosto de Í93á 
los que percibirá a partir de la inda 
cada fecha de 2& de Agosto del corrien
te año.

Dado en Madrid a veintinueve di 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NIC ETO -A LG A D A -Z A M O R A  X TO RREA

1S1 Miníg&rtMta la Guerra,
D iego  M a r t ín e z  B a r r io ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose' sufrido error material 
en ‘la ■ 3.ns«roió>n rte] J>eereto de este 
Ministerio, fecha 26 de Diciembre :do 
1933, Ga c e t a 'del 28, referente a al
cemos a Jefes de Administración de 
primera clase tiel Cneipo Pericial de 
Aduanas, se reproduce debida-mente' 
rectificado.

.DECRETO é
Vengo e-n nombrar, por ascenso, le- j  

fes de A dmin i s ir ación de primera da- ; 
se' del Cuerpo -Pericial de Aduar; as, ; 
por los turnos y  para los cargos que 
se expresan, -a Im  siguientes Jefes de 
Administración segunda clase de 
dicho Cuerpo: por elección, Adminis-* 
trador d e 1 la --Adu-a»na de Irún, D, Lu
ciano Escudero Bodríguez, que desem
peña ‘el -mismo-cargo-con inferior cía- ; 
se; por antigüedad en ki clase, A a-mi- i 
nistrádor de la Aéuaría de Sevilla, don 
Francisco Falordias de Iharrola, quó 
desempeña él de segundo Jefe de 1%\ 
de Cádiz; por elección, inspector de ; 
Almacenes de la Aduana de Irún, don 
Victoriano'Arana•« Murria, que des
empeña el -mismo cargo con inferior 
clase, y por antigüedad en; la clase, Ad
ministrador rde? la Aduana de Alicante, 
D. Gustavo ’MmñmiGonzález, -que des
empeña el interno-cargo con inferior 
clase.

Dado ©ni Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y;

.tres.
NXOBTO ■ AL0ADA-KAM O® A X TORREA

3SZ,Ministro .fie H iend a.,
An t o n io  L a r a  y -Zá r a t e ,

MINISTERIO DE  LA GOBERNAICON

DECRETO 
A propuesta del Ministro de 1.a Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en conferir el mando de la 
segunda Zona. de. la Guardia civil, con 
residencia en Córdoba, al General de 
brigada de dicho ■ Instituto D. Federi
co de la"Gniz-Baullosa.

Dado ©n Madrid a yeintinuwt
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{Diciembre de mil novecientos treinta 
'y  tres.
klC E TO  AliOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la  Gobernad6o,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DECRETOS
Creado definitivamente por Decreto 

f e  28 de Octubre último un Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza en 
¡Guadix, donde nació el insigne poe
ta y novelista, gloria de las letras es
pañolas, D. Pedro Antonio de Alar- 

i cón, cuyo primer centenario se ha, 
cumplido en el presente año, y con el 

j fin de rendir homenaje a su ¡memoria, 
j de acuerdo con el Consejo de Minis- 

tros y a propuesta del de Instrucción 
; pública y Bellas Artes,

Yeniigo en decretar lo-(siguiente:
 ̂ • Artículo 1.° El Instituto Elemental j 
r de Segunda enseñanza de Guadix se j 
| denominará en lo sucesivo “Instituto- ¡ 
r Pedro Antonio de Alarcón”,

Artículo 2.° Se aplicain a dicho Cen
i z o  los beneficios establecidos por el 
Decreto de 26 de Agosto último por 

/estimarlo de imperiosa necesidad y 
i creer que las condiciones económicas 
: del Ayuntamiento no le permiten snb- 
! venir a los gastos en la medida por él 
dispuesta, debiendo concertarse las 
£óndicionc¡3 que se Juzguen posibles y 
#quátativas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
i Diciembre de mil novecientos treinta 
[ y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMOKA X TORIiW  

BS Misletzo Instrucción pÉbllas ^ 
j  Bella* Arte a, /  •

J o sé  P a r e ja  Y é v e n e s .

Sentida la necesidad de fijar de ma- 
l Riera* definitiva la forma de provisión 

de las plazas de Jefe Superior de Ad
ministración de la plantilla del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 

< Artes, el Ministro de dicho Departa
mento estima llegado el caso de de- 

! terminar las reglas a que ha de suje
tarse materia tan interesante y tnas- 

<’ cendental para la mejor atención de 
l los (servicios.
I El cargo de la categoría de que se 
i trata fué creado por la disposición 

presupuestaria de 3 de Enero de 1927 
; y en armonía con lo que el artículo 61 
l de la misma estableció, fué provisto 

por elección;
Dicho precepto legal rebasaba el ter- 

Vittinante del artículo 37 de la Ley fun

damental que rige para la Contabili
dad y AclmínisiracióijL de la Hacienda 
pública de L° de Julio de 1911, pues 
no se limitó & señalar, como en ésta 
se dispone, la cantidad que se asigna
ba en calidad da sueldo id expresado 
cargo, sino que consignó que éste se- 
ría concedido por libre elección del 
Ministro entre los Je fus <de Adminis
tración de prim era ciase que figura
ban en el Escalafón.

Al proveerse la vacante producida 
por fallecimiento del prim er designa
do,. y las sucesivas, con inclusión de 
las otrax dos plazas de la misma cate
goría creadas en el presupuesto de 1.° 
de Enero de 1931, si bien no se deter
minó el turno que cada uno consumía, 
de hecho le-galmente debió ser el pri
mero inmediato consumido, el de an
tigüedad, y así alternando sucesiva
mente em las posteriores, con sujeción 
al precepto aludido en la base terce
ra de la Ley de funcionarios, robuste
cido con el contenido del citado ar
tículo 37 de la ley de Contabilidad 
que rechaza el criterio de que el ar
tículo 61 de la disposición presupues
taria de 1927, pueda estar en vigor ni 
tener eficacia fuera del tiempo durante 
el cual rigió dicha -disposición.

No pueden ser aplicables el Real de
creto de 27 de Noviembre de 1930, que 
establece los requisitos y condiciones 
para ser nombrado Jefe Superior del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública, por tratarse 
de cargos de una naturaleza especial 
dentro de la organización de aquel Mi
nisterio, ni la disposición 23 del ¡ar
tículo 4 * del Decreto de Presupuestos 
de 3 de Enero de 1931, porque adole
ce del defecto apuntarlo, de no tener 
fuerza de aplicación más que durante 
la vida de los Presupuestos, con los 
que tiene relación, y carece además de 
fuerza legal para destruir el básico 
precepto imperativo y ordenador de la 
base tercera de la Ley de 1918, que 
sólo puede ser derogada por otra Ley 
análoga, según ordena el artículo 5.° 
del Código civil.

De otra parte, no hay causa legal 
expresa eficaz ni alegación justificada 
en que apoyar la exclusión de la pro
visión de las plazas de Jefes Superio
res de Administración de las reglas 
que fija dicha base tercera.

Por el contrario, la amplitud de re
dacción de este precepto permite com
prender, y de hecho comprende, a to
das las clases de la categoría de Jefes 
de Administración, dentro ¡de las plan
tillas de los Departamentos ministe
riales, aun las no creadas a la sazón 
al ser dictadas dichas disposiciones, 
como son las de Jefes Superiores, pues 
dada la generalidad que el concepto

j abarca, puede afirmarse que la razón, 
i de los términos de la Ley nac ió . del 
I justo propósito de que disfrutaran del 
i beneficio del ascenso los últimos gra

dos de esa categoría, no sólo los que 
exclusivamente m erecieran la elección*, 
porque esto envolvería un privilegio 
odioso al suponer absoluta. posterga
ción de los no elegibles, sino también 
alternativamente aquellos oíros aeree- 

j dores al derecho que otorga, el.celo, la 
constancia en el trabajo y la* experien
cia de los funcionarios no destacados* 
pero sí acreedores a un final de vida 
adm inistrativa que pueda ser justa re
compensa de sus leales servicios y 
buena voluntad.

Por todo lo expuesto y habiendo co
rrespondido la provisión, de la último 
vacante de Jefe Supe rior de Adminis
tración ocurrida en dicho Ministerio 
según el orden de turnos a seguir, con
signados en la Ley, al de elección, y 
¡con aplicación, por tanto, del de an
tigüedad a la primera vacante que se 
provea: de acuerdo con el Consejo de 
Ministro y a  propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo sucesivo y  

partiendo del turno de antigüedad, que 
será aplicado a la primera vacante de 
Jefe Superior de Administración que 
se provea, las plazas de esta catego
ría consignadas en la plantilla de fun
cionarios del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, serán pro
vistas con estricta sujeción a lo es
tablecido para los Jefes de Adminis
tración, sin distingos de ciases, en 
la base tercera, párrafo tercero de la 
Ley relativa a los funcionarios de la 
Administración civil del Estado de 22 
de Julio de 19181 

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

m Mlat&tre 6* laffcrsccieft 
y BeU&t Avlm

J o sé  P a r e ja  Y é v e n e s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Agri
cultura ha presentado D. Federico 
Fernández Castillejo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E1 Ministro de Agricultura,
C ir il o  d e l  R io y  R o d r ig u e#
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De acuerdo con el Consejo de Mi
n is tro s  y a  (propuesta del de A gricub 
Sur a,

Vengo en  nom brar 'Director general 
de A gricultura a D. Germán Inza Al
v arez.

D ado en M adrid a veintinueve de 
D iciem bre de m il -novecientos tre in ta  
y  tres.
NXCETG A LCALA-Z AMO'B A V TORRES 

101 M inistro de A gricultura,
Cinu.O DEL RÍO Y R o d r íg u e z ,

A propuesta del M inistro de Agri
cu ltu ra ,

Vengo en dec larar jubilado, con 
a rreg lo  a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes y  el haber que por 

.'Clasificación le corresponda, a don 
José Fernández Bordas. Presidente 
•de Sección, Inspector general del 
C uerpo de Ingenieros Agrónomos, que 
lia cumplido la edad reglamentaria el 
día 23 de Diciem bre de T933.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciem bre de m il novecientos treinta 
.¡y tres.
NICETO ^LOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Cirilo  del Río y  R odríguez.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comuni

caciones,
Vengo en promover al empleo de fun

cionario técnico del Cuerpo de Telégra
fos, con 12.000 pesetas anuales, en la 
yacan te producida por pase a situación 
de supernumerario de D. Manuel Hi
dalgo y Machado, que lo desempeñaba, 
la D. José Delmo y dé Flores, que reúne 
las condiciones exigidas para el ascen
so por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.
. Dado en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones.
J osé María  Cid R uiz  Zo rrilla .

A-propuesta del Ministro de ■Comuni
caciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con 11.000 pesetas anuales, 
en vacantes producidas por ascenso de 
D. José Delmo y de Flores y  jubilación 
de D. José Viana y Martínez, que los 
desempeñaban, a D. Fernando Soler y

V alls ' y . D. Angel G arrorena y Muría, 
que reúnen las condiciones exigidas 
para  el ascenso por el Reglamento o r
gánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a veintinueve de D i
ciembre de m il novecientos trein ta y 
tres.
NICETO Á.LCALA-ZÁMORA X TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Jo sé  María Cid R u iz  Z o r r i l l a .

A propuesta del Ministro de •Comuni
caciones,

Vengo en prom over al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con 10.000 pesetas anuales, 
en vacantes producidas p o r ascenso de 
D. Fernando Soler y Valls y D. Angel 
G arrorena y Muría, que los desem pe
ñaban, a D. Braulio A lvarez y Gome!, 
y  D. Mateo Gamundi y Garau, que 
reúnen las condiciones exigidas pa ra  el 
ascenso por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José María  Gíd R uiz  Z orrilla .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en ■ promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Tellégrafos,' con 9.000 pesetas anuales, 
en vacantes producidas por ascenso de 
D. Braulio Alvarez y Comet y  D. Ma
teo Gamundi Garau, que los desempe
ñaban, a D. José Santiago Carrasco y 
Hervás y D. Cristino Morales y Rojas, 
que reúnen las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

José María  Cid R uiz  Z orrilla .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario técnico 
del Cuerpo de Telégrafos, con 12.000 
pesetas anuales, D. Miguel de Arrilla-ga 
y de Churruca, que cumple los sesenta 
y cinco años de edad el día 9 de Enero 
próximo, fecha de su cese en el servi
cio activo, conforme determina el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico; al

propio tiempo y como recompensa i 
sus merecim ientos y a sus buenos y dh 
talados servicios, so le conceden los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gas los y  con 
arreglo a lo establecido en la le ira D )? 
base 4.a, de la ley do Presupuestos de 
29 de Junio de í 807 y  en el segundo 
párrafo  del artículo 13 de la ley Regu« 
Jadora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de rail novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
J osé  María  C id  R u iz  Z o r r il l a ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación 1® 
corresponda, al funcionario de la escala 
a fusionar del Cuerpo de Telégrafos* 
con 11.000 pesetas anuales, D. José Fe* 
rrer y Sarlabús, que cumple los sesenta 
y cinco años de edad el día 11 d* 
Enero próximo, fecha de su cese en eJ 
servicio activo, conforme determina e¡ 
artículo 47 del Reglamento orgánico; 
al propio tiempo y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y  
dilatados servicios, se le conceden  
los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos  
y con  arreglo a lo establecido en 
la letra D), base 4.a, de la ley de Pre» 
supuestos de 29 de Junio de 1867 y  en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 1$ 
ley Reguladora, texto refundido, de |  
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve ú\ 
Diciembre de mil novecientos freint* 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOE REI

El Ministro de Comunicaciones,
José María  Cid R uiz  Zorrilla .

A propuesta del Ministro de ConninL 
caekmes,

Vengo en declarar jubilado, con e! 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos, con 11.000 pese* 
tas anuales, D. Lorenzo Pérez y Rodrí
guez, que cumple los sesenta y cinco 
años de edad el día 4 da Enero próxi
mo, fecha de su cese en el servicio ac  ̂
tivo, conforme determina el artículo 4T 
del Reglamento orgánico; al propio 
tiempo, y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, se le conceden los honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
libres de gastos, y con arreglo a lo m-
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■tablecido en ja letra D), base 4.a, de 3a 
ley do Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y  en el segundo párrafo del ar
ticule» 13 de la ley Reguladora, texto 
refun Ruó, de 2 de Septiembre de 1922,

Dadlo en Madrid a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ríe Comunicaciones,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

A propuesta del Ministro de Comuni
caciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber -pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos, con 10.600 pese
tas anuales, D. Manuel Moreiras y Pé
rez, que cumple los sesenta y cinco 
años de edad el dia 1.° de Enero pró
ximo, fecha de su cese en el servicio 
activo, conforme determina el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico del Cuer
po; al propio tiempo, y como recom
pensa a sus' merecimientos y a sus bue
nos y dilatados servicios, se le conce
den los honores de Jefe superior de Ad- 

, rain ístr ación civil, libres de -gastos, y 
con arreglo a lo establecido en la le
tra D), base 1.a de la ley ce Presupues- 
ios do 29 de Junio do 1867 y en el se
gundo párrafo del artículo 13 de la ley 
Regaladora, texto refundido, de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve d-e Di- 
cieinhre de mil novecientos treinta y 
tres.
NTOETO ALO AL A-Z AMOR A X'TOREES

El Ministro de Cq nmnicacióneg,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a .

•At propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al funcionario de la escala 
a fusionar del Cuerpo de Telégrafos, 
con 9.000 pesetas anuales, D. Gumersin
do Antonio Sánchez y Sánchez, que 
cumple los sesenta y cinco años de 
edad el día 13 de Enero próximo, 
fecha de su cese en el servicio acti
vo, conforme determina el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico; al 

: propio tiempo y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, se le conceden 
los honores de Jefe superior de Ad
ministración, civil, libres de gastos, 
y con ‘arreglo a lo establecido en 
la letra I)), base 4.a, de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867 y en 
■«1. segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora, texto refundido, de 2 
de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintinueve de. 
.Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres,

NICETO ALCALA-ZAM0RA X TORRES 
El Ministro de Comunicaciones,

Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a ,

A propuesta del Ministro de Comiu- 
nicaciones, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 11.000 
■pesetas, a D. Zenón Flores Montalbán, 
en vacante producida por jubilación 
de D. Nicasío Arroyo Jiménez.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ...ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Comunicaciones,

J o sé  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a .

á propuesta del Ministro de Coíibu- 
nicaciones, Re -conformidad con lo 
prevenido on los artículos 38 y 39 del 
Reglamento- orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 10.006. 
pesetas, a D. José M. Terán Campos, 
en vacante producida por ascenso de 
D. Zenón Flores Montaibáru

Dado en Madrid a treinta de Di- 
.ciem-bre de mil novecientos treinta y 
tres.

.NICETO ALOALA-ZAMORA Y TQítEEB
El Ministro do Comunicaciones,

Jo s é  M a r í a  C id  R u iz  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO                            DE MINISTROS 
ORDENES

Ilmo, Sr.: Durante la ausencia de 
I), Manuel Torres Campaña, Subsecre
tario de esta Presidencia del Consejo 
de Ministros, se enc-aigará del despa
cho ordinario de la Subsecretaría el 
Director general D. Plácido Alvarez 
Ruy]]a, subsistiendo para él la delega
ción de firma que tenía conferida el 
S r. Sub sec re tari o.

'Madrid, 28 de Diciembre de 1933.
ALEJANDRO LERROUX

Señor .Bire-cíor general de Marruecos 
v Colonias,, •

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia del Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, con 
destino ;en Guadalajara, De José Ca
rrasco Cábemelo, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia forzosa 
por haber sido elegido Diputado a 
Cortes,

Esta Presidencia ha km i do a bien 
declarar al Sr. Carrasco Cabezudo en 
situación de excedente forzoso, con 
los dos tercios de .su haber, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
segundo de la Ley de 3 de Abril úlíM 
mo y en los artículos 44 y 45 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 4918; 
entendiéndose la expresarla situación 
■desde el -día que prometa o haya pro
metido-el ■cargo de Diputado.

-Lo que digo -a V. I. para su conocí-** 
miento,-él dól interesado y demás -efec-* 
tos. Madrid, 10 de Diciembre de 1983, 

. ALEJANDRO LERRGÜX
Señor Director general del Instituto

Geográfico, - Catastral y de Estadís-.
í i r-» n

Ilmo. Sr.: Visto el expediente las-* 
traído- por'eEGdkisd primero, del Euexp 
po Nacional d e•’Estadística,- con desti
no en Segó vis, ■ doña -Lucila de la D o  
besa Fuer: te cilla, en solicitud de -que 
se le conceda un último mes -de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado cmartode la Orden de la Pre
sidencia -do-T2-: de-Diciembre de 1924* 

Esta" Presidencia ha tenido a bien 
conceder a la señora de La Dehesa 
Fuentecilla un último mes de licencia 
por causa de enfermedad, con medio; 
sueldo, de ■-conformidad con lo dis
puesto en el apartado cuarto de la Or
den de la Presidencia anteriormente 
citada, computándose su uso a partir 
del día 21 del actual,

Looque Digo »;a V. I. para su.,cono-ci
miento-;, y-demás .efectos. Madrid, 30.rio 
Diciembre de 1933,

.■‘ALEJANDRO^ LEERDUX Ó

Señor Director general del Inistitutoí 
Geográfico, Catastral. y de Esta di s« 
tica.

Ilmo.  Sr.: Esta Presidencia ha teni
do a bien nombrar, en virtud de -opo
sición, OS-ciales■■■.■.segundos del Cuerpo 
Nacional de Estadística, con el sueldo
-anual-de 4,660 pesetas, ■& los señores; 
que -a -coBCt-n-iiacié© ■ se ■ expresan 

Don José■María finarte Baztán.
.■ Don --Pablo Ari^mendi y Ruiz de Ve- 

.lasco.
■Doña -Váetom ^ifeatriz'Baylos-Ca

rroza.
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Don Julio Higuera Ando.
Don José Enciso Gutiérrez.
Don Hipólito Ruano Enciso.
Don Modesto Pérez Oroquieta; y 
Don 'Antoulo Egea Delgado.
Lo que digo-a V. I. para su ■c-onoci- 

amiento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1833,

ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Es.ía-dís
tica.

Exorno. Sr.: La Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, en informe fecha 28 del 
mes en curso, dice a esta Presidencia 
la siguiente,:

“ Las problemas planteados al Labo
ratorio d¡e Estadística de esta Direc
ción general al abordar la construc
ción de la tabla de mortalidad espa
ñola, así como al proyectar el encan
tamiento de nuestros servicios demo
gráficos oficiales por derroteros más 
en armonía con los progresos de la 
técnica moderna, han encontrado sus 
máximas dificultades en la insuficien
cia de los datos estadísticos recogidos 
hasta la fecha, y que tienen su fuente 
en las .inscripciones -d© nacimiento, 
aborto, matrimonio y defunción que 
nuestros Juzgados municipales, como 
encargados del Registro Civil, llevan a 
cabo.

La necesidad, ya ineludible, de me
dir, con sujeción a métodos rigurosos, 
$. nupcialidad y la natalidad nacio
nales, desterrando prácticas invetera
das que no aciertan a penetrar en la 
caira ña del fenómeno en estudio; el 
imperativo impuesto por las corrien
tes, en vigor teíi la mayor parte de las 
países cultos, de aplicar al cálenlo de 
la probabilidad de muerte métodos y 
fórm ni as definí tivame-nte i ncorporados

a la Estadística vital; la conveniencia, 
en fin, derivada de los avances sociales 
de nuestro tiempo, de abordar la cons
trucción de las Tablas de nupcialidad 
y fecundidad que poseen ya otros mu
chos pueblos, exige un material esta
dístico más perfecto, que ilustrando al 
investigador acerca de aspectos de 
nuestra demografía, enteramente igno
rados hasta la fecha, proporcione los 
datos indispensables para la ejecución 
de los múltiples y delicados cálculos a 
que conducen los problemas antes 
mencionados.”

En su virtud, y teniendo en cuenta 
lo manifestado por la expresada Direc
ción general,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
interesar de V..E. que por eLMiniste
rio de su digno cargo se ordene a los 
Jueces municipales que a partir del 
día 1,® de Enero próximo se consig
nen en las inscripciones de nacimien
to, aborto, matrimonio y defunción, 
que se extiendan en sus respectivos 
Registros civiles, los nuevos datos que 
la-.Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral-y de Estadística so
licite.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
' Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

elevada por el Juez dé primera instan- 
t cia e instrucción de Falencia, dando 

cuenta de haber sido designado para la 
plaza de Alguacil interino de dicho Juz
gado, B, Feliciano Bahillo Ruiz, en la 
vacante producida por jubilación de 
IX Julio Berro jo, que la desempeñaba, 

Este Ministerio* de conformidad con

lo dispuesto en el articulo 571 de la
ley orgánica del Poder judicial y Orden 
de 8 de Marzo últim o (Gac eta  del 9), 
ha tenido a bien confirmar el referido 
nombramiento, con carácter de interi
no, a favor de D, Feliciano Bahillo 
Ruiz.

De Orden comunicada por el señor
Ministro de Justicia, lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, 
30 de Diciembre de 1930,

B oy

RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladofirlo

- MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN-
Excmo, Sr.: Este -Ministerio ha re

suello se devuelvan al personal que sé 
expresa en la adjunta relación, que em
pieza con D. Antonio Alonso Ciller y ' 
termina con Pablo Extremera Gil, las 
cantidades que ingresaron.para reducir: 
el tiempo de servicio m filas par ha-* 
liarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se iardtcan, según carta# 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se citan, como igualmen
te la suma que debe ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que iidzo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen los artícu
los. 470 del Reglamento de la ley de 
Reclutamiento de !§ lA y  425 de la vi
gente.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efawlo»,. Madrid, 27 dé 
Diciembre de 1933*

d ie g o  mmmm  b a r r i o

Sviiox t»*
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. S r .: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy” de oro fino, en el mea> 
cado de Londres, y los cambios remi* 
tidos a la Junta 'Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra* 
tación de Moneda, durante los días 19, 
tal 29' del mes actual, ambos inclusive* 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de ComereAo>( 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto qm  el 
recargo que debe cobrarse por las. 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos ;de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor* 
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de .Ene* 
ro y cuyo pago haya de efectuarse m: 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de- ciento 
treinta y seis enteros con doce cénil* 
mos por ciento.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1933.

p .
JOSE DE LARÁ 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en La. Real 
orden de 29 de Mayo de 1922 y vístan 

•las cotizaciones medias durante el in-es; 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de. 
la de .-Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización que ha de servir de base 
durante él raes de Enero próximo ve* 
niñero para liquidar el tanto por cien«; 
ío a que han de estar sujetas las mer
cancías producto y procedentes da 
Turquía, será la siguiente:

Turquía, cinco enteros •novecientas 
treinta y  tres .milésimas.

Lo digo ia V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de DI- 
cié robre ríe 1933.

D.,
JOSE DE LAB. k 

Señor Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
E x c m o. Sr.: Sabiendo cesado en la 
situación de *‘A] Servicio del Protecto
rado” el Tálenle de ese Instituto don



Gaceta de Madrid.—Núm. 365 31 Diciembre 1933 2307

.Gonzalo Fernández Hernández que des» 
enipeiiaba el cargo de Teniente do Se» 
gurid&d en la - Zona del Protectorado 
de España en Marruecos,

Esto Ministerio' lia resuelto m  ■. rein
tegre a la Guardia civil y sea destinado 
a la Comandancia de Badajoz.

Lo digo- a V. E. para^n eo-iToeimien- 
lo y cumplimiento. Madrid, 23" de Bb 
eicmbre-' d@ 1933V

. MANUEL RICO A'VELLO
Señor Inspector general. de- la? Guardia-

civil

Excmo, Sr.; En la Orden de este Mi- 
msteri-Q de fécha 14 del actual inser
ta en la Gaceta de Madrid número 35 
del día 16, se ha consignado por error 
■como Comandancia de procedencia- 
del Sargento primero- de Caballería, 
‘ascendido, D. Juan Ballesteros Beren- 
gucr? la; de Oviedo en ves de la segun
da del 14.a Tercio, que es la verdade
ra, e igualmente- aparece (equivocada 
la del Subayudante d!e Caballería, as
cendido, D0 Miguel Villegas - Portillo, 
que es la de Oviedo, en vez da la. de 
Castellón.. y  como consecuencia, el 
Briba-date'Caballería, ascendido, don 
José Morán Pereto, es destinado a la 
Comandancia de Oviedo en vez de. a 
la de Castellón.

Lo comunico a V. E. par-a su. cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 28 
de Diciembre de. 19-33.

MANUEL RICO A VELLO.
Señor. Inspector general -te la Guardia

civil.

Excmo, Sr.: Este. Ministerio ha re- 
>snelto que el Jefe y Oficiales de la 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación,, que eomfe-n-za. coa. 
I). Eloy -ílaselga. Arnau y termina con.- 
B. Ricardo González Gasta mi nzaf par 
sen a situación de retirados, por cum
plir en el presente mes.' lar edad.- regla
mentaria.: debiendo ser dados de baja 
en el Instituto y pasar a fijar su resi
dencia-. en los.-, pimíos-, que- se indican: 
en la citada relación.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.
MANUEL RICO AVELLO

Señor tnspoetor- general te  la Guardia
civil,

Relación que se cita.

Teniente coronel D. Eloy Baselga 
Arnau,.. Valencia;...

Capítáa.D.-.Arturo Pita Do Purgo, Te- 
luán (Marruecos).

Teniente D. Eduardo- Valtejo' Caba
llero, Vitoria1 (Alava).
.. Otrov D... Juan; Ramírez d& la-i Dueña¿’. 
Toledo.

Otro, D. Juan Valdés Vélasco, Za
mora,

Otro D:. Sérvalo González Diez,- Bil
bao- (Vizcaya).

Otro, D. José. Comín Cañas. Madrid.- 
Otro, D. Ricardo Domínguez Gasta-

¡minza, Madrid,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo, Sr,: Nombrado por Ordenes 
de.-28 de Octubre y 29 de Noviembre 
de-L corriente^ -año*. Auxiliar primero 
de- Adminá'Straeión civil.de. la Secre
taría de este; Departamento, al cesan
te B, Rafael- Patera Vargas, y- no ha
biéndose- presentado a tomar posesión: 
dentro- de. ios; plazos- reglamentarios,.

Este .MmisterL> ha; dispuesto que el; 
mencionad© D. Rafael Padura Vargas 
sea baja definitiva- en el Escalafón, del 
personal técnico ; administrativo y au
xiliar de este; Dapartamento,- sin de* 
recho- a ulterior colocación, de con
formidad con lo--establecido-en el pá
rrafo; tercero del artículo 10 del Re
glamento para ejecución- de la Ley te  
22 de Julio de 1918̂  y en el'Decreto? 
de-. 12,-te-Diciembre-, de 1924, .que: mo
difica los artículos y 61 de dicho: 
Reglamento',

Lo., que. comunico-.-a-- V. L para .-su co
nocimiento • y efécío-Sv Madrid, 30 de 
Diciembre' de:. 1933;:

R. GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Minis

terio»

M IN IS T ER IO  DE T R A B A J O
Y  P R E V IS IO N

ORDENES
Vista la instancia presentada por 

ei Excmo. Sr. D. Guillermo García-Pa- 
rreño López,. Inspector general del 
Cuerpo Jurídico - de--. la Armada,. soli
citando que se modifique o aclare el 
artículo 3.° del Decreto de fecha 5 de 
Enero último en el sentido que las li
mitaciones que en él se expresan para 
obtener la calificación de beneficiario 
de casa económica no afecte a los fun
cionarios del Estado a los cuales debe 
bastar el alegar y justificar su condi
ción de funcionarios- para poder op
tar5 a Im- beneficios que dicho Decre
to se refiere;

Resultando que en el Decreto-ley de 
29 te  Julio dé 1921fy en otras disposi
ciones posteriores; se ha manifestado 
insistentemente- el-: deseo de ofrecer ¡s 
los funcionarios- públicos las mayors 
facilidades panr que- pudieran acoger-

A-
m  a los beneficios que el Estado coú*¡: 
cede* en materia de Gasas baratas: í

Resultando que por Real orden d#í 
I,®' de Abril de 1931 se dispuso con ? 
carácter general que para todos losj 
efectos legales sería suficiente acredi-í 
lar la condición de funcionario del! 
Estado, Provincia o Municipio paral 
ocupar las viviendas construidas ai j 
amparo del Real decreto-ley de 29 de f 
Julio de 1925 y del de 15 de Agosto \ 
dé 1927, sin necesidad de ninguna otrst ’> 
declaración por parte de este Mrniste- ; 
rio y sin que tuvieran dichos intere
sados que justificar otro requisito ni 
condición legal cuando por cualquier 
autoridad le fuese exigido;

Considerando que si el criterio mane 
tenido respecto ia los funcionarios del 
Estado ha sido el de considerarlos co« ; 
rno beneficiarios sin limitación algiu- 
na para aquellas casas que gozaba^ 
de concesiones especiales y privilegia* 
das respecto al préstamo del Estado  ̂
mucho más justificado es mantener em 
criterio cuando se trate-de- calificar be* 
uefieiarios para la consfruccióni de ca* 
sas económicas que no tienen benefi* 
ci^s ^pecíales sino los generales dé 1& 
L ey  y que en la actualidad incluso es* 
tan limitados a, la concesión! de exea* 
clones tributarias. 1

Vistas las disposiciones citadas fy- 
; concordantes, ;

Este Ministerio ha dispuesto aece*'- 
dér a la petición del Sr. García-Parre** ■■ 
ño? en el sentido de “aclarar” que el ¡ 
máximo de ingresos señalado para loás j 
beneficiarios de casas económicas po^; 
©1 articulo 3J del Decreto de 5 de Eneb
ro último no ¡afecta a los funcionario# 
del Estado, Provincia y Municipio, f 

Madrid, 14 de Diciembre de 1933. j 
p; d., ?

PEDRO MIAS |
Señor Director general, de.Provisión- jj 

Acción Social,

Ilmo Sr.: Visto el expediente de la 
Compañía Aragonesa de  Seguros, es- 
pañola, Vida, Zaragoza, y sus escrito* 
f cebas 30 de Octubre* 14 de Noviembre | 
últimos y 5 del corriente inca, solícl** j 
tando su inscripción en el Registro J 
para operar en el Ramo do Vida y !$ ; 
aprobación de pólizas y demás docu-, [ 
montos presentados: A

Vistos los informes favorables de* la*/ 
Secciones ¡cor resp anótenles de la Ies* 
peeción de Segurosf y j
* Considerando que la documentación1 
presentada y los requisitos de capital \ 
social, depósito de inscripción, pólizas, 
bases técnicas y demás datos se ajus* 
tan? a- los preceptos legales y reglamésu 
taños vigentes sobré-el caso, .
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E : r ‘ ívCr-Ls-ci-IOj de Cí^non^Ida'd :un, 

'*‘••.1 í : v i vado por  la CorrMór? 
pivvvrvndo '0  ki Junto comuliíva do 
M avuv, ha r, vd-vío aav precedo h;c- 
■¡ra,^ oc A v-pirLo ícLweodda per a: 
ve/ da k p p ac e  de 14 ó,:; aloyo de 130-8 
a la Loe maído Áe;pdocrve de S: pe eos, 
eriadleay, oc4-dea.¡,, para operar en e! 
L cp c o  se .are di \7á:ai hiraaery can &pro~ 
hvo,6v; a su vez, de las pólizas, tarifas, 
bares técnicas y deicás doeirmcnios que 
•preceda cea sus comunicaciones fe- 
eWc ;yj de Oclabre y 14 de Noviembre 
ú f i c c v  y 5 del oeiTÍcnío mes,, •

Lo que digo a V, L para  su cono» 
cimiento y demás efectos. M adrid, 23 
de Diciembre de 1933.

J. ESTÁ DELL A
¡Señor D irector general, de Previsión y 

Acción Social.

Orno. Sr.: El Reglamento de 31 de 
Enero de 1932 para la aplicación de 
la ley de Accidentes del trabajo en la 
industria estableció en su disposición  
transitoria primera la rescisión de p le
no derecho en 1.° de Abril de líJfe de 
todas las pólizas de seguros que no se 
ajustaran a sus prescripciones. Y para 
la adaptación al nuevo régimen de las 
póiizas a la sazón vigentes, se dispuso, 
por Orden ministerial de 14 de Marzo 
de 1933, que se emitieran unos suple
mentos de adaptación con duración 
has- a el 31 de Diciembre de dicho año, 
fecha esta última hasta la cual habría 
de informar el Consejo de Adminis» 
iración de la Caja Nacional, en orden 
a la variedad o no de los tipos técni
cos establecidos, cuyo estudio anual es 
preceptivo, lern su fecha, a los efectos 
do las normas a implantar en el ejer
cicio natural inmediato entrante.

La orientación marcada, pues, por 
estos preceptos impone que esta ciaste 
de seguro se circunscriba precisam en
te en la duración del contrato al año 
natural, para así llegar fácilmente, con  
ocasión de su renovación de año en  
año, a recoger en las nuevas pólizas 
todas aquejas variantes técnicas y nu
méricas que aconsejen la experiencia  
y la realidad.

Mas, a partir de 1.° de Abril de 1933 
y ya dentro del nuevo régimen legal y  
con sujeción -a él, se han otorgado es
pontáneamente, por asegurados y ase
guradores, multitud de pólizas de se
guros en las que, en general, no se ha 
tenido en cuenta para nada el venci
miento del año natural a establecen  
en el contrato.

No se presenta ni puede presentar
se la menor dificultad en cuanto con
cierne a las pólizas antiguas ,o sea a 
las suscritas hasta 1.° de Abril de 1933,

| su bs is ten tes  has La eí Zi de D h ec tn b re  
í de  d ic h o  año, pues  que p o r  p recep to  
¡ im p e ra t iv o  de la Leso al e s t n o c e e r  la 
■¡ o b h y e A r re c e .1 de! Separo y ó r e m e  io- 
; dejorioceioDeop ce d e c e s o  su c a d u c i 

dad, q u e d a n d o  el asegurado  bajo la fa 
se u'* J ! L A 1 v. íTe í p  ó' r  ) con el 

| m ism o o con ot.ro contratante:,  razones  
p e  md o. m  cuanto  a As coi*Lu
ios hechos  co n  p o s te r io r id a d ,  en  lo 
que c o n c ie rn e  a sos efectos has ta  31 
■de D ic iem b re  de 1933.

| En cuanto  -a los efectos posteriores 
da es los últim os, es indo dable que tra 
tándose de un seguro de ca rác te r obli
gatorio, es m isión p rim o rd ia l del E s
tado conceder a los asegurados las má
ximas facilidades, a fin 'de que puedan 
dar cumplimiento a la obligatoriedad 
que se les impone, en la forma que 
conceptúen más beneficiosa para sus 
intereses. Y dentro de este caso es ne
cesario lógicamente hacer una distin
ción entre los asegurados que hayan 
hecho uso del derecho concedido1 por 
las Ordenes ministeriales de 15 y 22 
del corriente mes, y los que no lo h i
cieren hasta finalizar el año actual, por 
cuanto a partir de 1.° de Enero han 
de correr a cargo de los aseguradores 
riesgos derivados de dichos contratos, 
y no ha de olvidarse a este respecto, 
que en toda operación de seguros en 
Compañías industriales hay un gasto 
inevitable de producción, a cargo del 
asegurador, y que en caso de una ca
ducidad con texíorno de la prima per
cibida, vendría a originársele un per
juicio patente y positivo, con daños 
de intereses dignos de ser tenidos en 
cuenta.

Son prácticas consagradas en segu
ras de esta índole, de modo general, 
que cuando el asegurador rescinde, 
porque así lo estime, ha de extornar 
la porción equivalente de prima per
cibida; y cuando la rescisión es por 
voluntad del asegurado, éste realiza. su¡ 
deseo compensando y  abonando en fa
vor de la otra parte la porción de la 
prima anual satisfecha por riesgo no 
corrido.

En consecuencia, y para buscar el 
m^dio de« armonizar estas cuestiones 
y ^darles la viabilidad debida, como 
aclaración a lo establecido por Orde
nes m inisteriales de 15 y 22 del co
rriente mes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Quedan caducadas en 31 de D i

ciembre de 1933 las pólizas de seguros 
de accidentes del trabajo emitidas por 
las Compañías aseguradoras hasta 1.° 
de Abril ele 1933 y que fueron adapta
das a la nueva legislación por medio 
de suplementos valederos hasta el c i
tado 31 de Diciembre de 1933...

2L Los asegurados o contra: i A 
de osas pólizas están ¡en com pleta li
bertad  -de concordar coevos seguros 
desde id  o!o L ucio  -de l úd í  en  la enuA 
dad o Com pañía que estira cu conves 
ni en Le, :

3.° Al igual qus las pólizas a ene 
se rodaren. ios apartados anteriores, y 
p o r  derivarse -del mismo régim en le-: 
gal qire< aquéllas, quedan asim ism o em  
•ducadas en 31 de D iciem bre oe ALA 
las pólizas de seguros de ace den As 
del trabajo em itidas o suscritas por las 
Com pañías de Seguros desde 1.° da 
Abril, fie 1933 a 31 fie D iciem bre del 
mismo año. Sin em bargo, para aque-* 
líos asegurados que hayan contratado! 
p o r  plazo que exceda de 31 de D ieieiM  
bre ele 1933, se podrá  considerar vi-s 
gente su seguro y p ro rrogado  oficial-: 
aliente, po r Ja tácita, hasta el vene!-’ 
miento de un año, a partir de la fecha' 
del contrato, si no han manifestado 
por escrito su deseo en contrario an«: 
tes del l.,° de Enero de 1934. i

Los asegurados que se hallen en e! 
caso de que a tenor de lo dispuesto est 
las Ordenes m inisteriales de 15 y 2% 
de Diciembre de 1933, hayan expuesta  
su deseo de rescindir el seguro coit 
efectos al 31 de Diciem bre de 1933, 
quedarán eximidos de pagar a la CorM 
pañía aseguradora la prima o primas: 
correspondientes a plazos que rebasen 
de dicha fecha. (

Para rescindir estos seguros dentro; 
del año 1934, se atendrán las partes ú  
las estipulaciones del contrato, s in  
que en ningún caso pueda exigirse- al 
asegurado más que la prima estipulada; 
anual satisfecha, o su complemento', s i  
aquélla se pagase por fracciones de' 
año, a no ser que en el contrato existo  
condición más ventajosa. í

4.° En lo sucesivo no podrán oíor-: 
garse contratos de vencim iento que ex«¡ 
ceda del año natura!, ni cobrar primas 
que cubran riesgos posteriores a dicho 
año natural. ¿

Madrid, 30 de Diciem bre de 1933. 1

J, ESTADELLA ;

Señor Director general de.Previsión y
Acción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo! 
prevenido en el artículo 4.° del Deere»: 
to de 6 de Mayo último y atendiendo 
a los resultados que arrojan los estu
dios de los datos referidos en el mismo. 

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 1.° de Enero próximo*
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el uijíz exótico rae  se Imperte con 
aerobio ai ie ierido precepto legal, dc- 
<. ''^cn'á por derecho arancelario ui can- 
L* ‘‘A ce 6,05 pesetas oro por .quintal 
rué:, Lo,

Lo que c onnmico a Y. fí. p a r a  su 
conocimicnio y efectos c o r resp on d ien 
tes . Madrid, 30 do Diciembre de 1S33.

P. D..
JOSE MARIA A, MENDIZÁBAL 

Señor Ministro de Hacienda.'

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio sobre segaros sociales, fir
mado en Madrid entre España y 
Francia el 2 de Noviembre de 1932,
•Con' referencia a la Ley que aprobó

el mencionado Convenio, pubLoadá 
en la G a c e t a  d e  Mcomo el 0 de Abrlli 
próximo pasado, so haca público ene 
el 23 de] corrún-de mes de D U: .nxrc. 
tuvo efeCiO en Pares el en.,rio A* íoc 
respectivos Iimhocoec Gs de * A mr. •• 
c 16a , entrando p o r  budo en v ’; o1 a 
paaíir del día 1.° del próximo re  s da 
Enero, de acuerdo' con lo eo xttiYu* 
en. el párrafo segundo de se om¡ ro 
lo 21.

M-adrid, 29 de Dieu nd}ao dc i 55i ~
El Subsecretario. J. M. ¡Jornala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACIONES de errores observados en ¡as relaciones del personal que ha pasado a cobrar sus devengos púf,y 
Clases pasivas, publicadas en ¡a G a c e t a  d e  M a d e jo  de las fechas que se indican, a fin de que sean tenidos en cuenA 

y ta al efectuar los abonos correspondientes a ¡os interesa dos por las Delegaciones de Hacienda de las respectivasl' 
provincias.
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241 19 León ® ...««*•« Valentín Treise G a r c í a . 0 . Valer iín Freíre García.

Madrid, 2 3  de Diciembre de 1 9 3 3 .— El General SuJiSecretario, Luis Castelló,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y  títulos amor* 
tizados que se han remitido desde el 
23 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago;

CLASE DE DEUDA 

Capone*,
Interior 4 por 100, lia$ta la factura 

número 1.500.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 300.
Amortizabie 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 600.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 1.425.
Idem 5 por 100. 1920, hasta la fac

tura número 1.200.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 225.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.665.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 900.
Idem 3 por 100, 1923, hasta la fac

tura número 225.
Idem 4 por 100, 1923, hasta la fac

tura número 150.
Idem 4 % por 100,1928, hasta la fac

tura número 225.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 225,

T ÍTU LO S AMORTIZADOS

Amortizabie 4 por KM), 1908, hasta 
la factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 34,

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 50.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 43.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 4.

Idem 4 por 100», 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón,
Amortizabie al 5 por 100, hasta la 

factura número 310,
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 104.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 330.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 30 de Diciembre de 1933. 
El Director general, A. M. de Nicolás.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta focha se ha acordado, en el 
expediente de p&mim  a favor, de la

viuda del Secretario que fué del Ayuf>| 
tamiento de Las Navas del Madroffc 
(Cáceres), D. Florencio Benavente Orfe 
vo, el siguiente prorrateo, con arregfcj 
a la cuarta parte del sueldo anual de{ 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Aldehuela d  ̂
Jerte abonará mensualmente 14,85 pê  
setas. -

El de Montehermoso, 17,50. ? - *
El de Navas dél Madroño, 61,40. 1
Esta Corporación r^audará de laj 

anteriores la parte que les ha corred 
pondido y abonará a la interesada s* 
pgisíón mensual íntegra, ¡

Madrid, 16 de Dicieimme de 1933.—-,' 
El ti i rector general, Alvaro Pascual 
Leone.

Con esta fecha se ha acordado, en el  
expediente de pensión a favor de las 
viuda del Secretario que fué del Ayun-j 
tamiento de La Puebla de Híjar (Te
ruel), D. Saturnino Buñuel EspallargasG 
el siguiente prorrateo, con arreglo a Jal 
cuarta parte del sueldo anual de 4.5001 
pesetas:

El Ayuntamiento de Cuevas de Ca-i 
nart abonará mensnalinente 1,80 pe' 
setas.

El de Castellote, 49,10.
El de Puebla de Híjar, 53,27.
Esta última Corporación recaudará! 

de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará a la interesa
da la pensión mensual íntegra.

Madrid, 16 de Diciembre de 1033.— 
El Director general, Alvaro Pascual 
Leone.
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS.

Visto e l resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación ex
trao rd inaria  de explanación y alqui
tranado superficial en. los kilóm etros 
26 al 33 de la ca rre te ra  de JRibadeo a 
Vivero, provincia de Lugo,

Esta Dirección general fia tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser-* 
vicio al m ejor posto r D. Francisco Ca
cha fe iro Gabano, vecino de Orense, que 
se com prom ete a ejecutarlo con sujo-, 
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par-' 
íiculares y económicas de esta contrata» 
por la cantidad de 36,900' pesetas, sien
do. el presupuesto de contrata de 96.446 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que. 
o to rgar la correspondiente escritu ra 
de contrata ante el N otario qno designe 
el Decano del. Colegio N otarial de Ma
drid. dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
l a  G a c e t a  de la p resen te resolución* 

Lo que comunico a V. S, p ara  su 
.conocimiento y efectos. M adrid, 23 de 
Diciembre de .1933-—El D irector gene
ral, Almirez.
Señores. O rdenador de Pagos de esto 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe.de Obras 
públicas-de la provincia de Lugo y. 
adjudicatario  D, Francisco' Cacha fei- 
ro C aban o, vecino de Orense.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL 
INSTI TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: : Vista l a  propuesta  elevada 
p e r  lá S ecretaría general del Instituto; 
de Reforma A graria, en cumplimiento 
del artículo 4 J  dé la  Orden de esta Di
rección general d-e 14 del corrien te mes 
convocando concurro para  proveer 11 
p lazas de Ingenieros da Montes - con 
destino a di-dio In stitu to /, conform a al 
artículo 5-.° de k  •referida Orden,, y, fia- ~ 
cien do use de la facultad concedida por 
el Decreto ;orgánk:a-dni referido, in sti
tuto,

Esta. Dirección general ha dispuesto 
aprobar el referido concurso.,, designan
do • para  las 1.1 plazas- vacantes-a dos In
genieros de Montes 2). Antonio • Bueno 
Ferro?, D, Juan  Antonio Ralbado • Que-, 
sada, fi. Gabriel González. Revenga, don 
Miguel- V illar Rodríguez, -JM Sebastián. 
Rico Jiníémez, .Augusto González .Be* 
g o e ra b y  Baiily, D. Maimcl Gassol: AL 
m oguera, Ds l->a*ac í Martin Tapia, don 
A ntonio . Lké U  p* 1>. Valeriano Ro
dríguez Gó'mm * m. \ .a  y-1). Manuel -Po- 
rr-es Txrraso.

id, 29 de Diciembre, r e  1933,—■ 
B¿ l>írvrtor general, Juan José- Berna-
yn-r
SKL*’* Secretario genere] do ■ F;c.forma 

Agraria.
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